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CAS 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto 

anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 25 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de 

esta fecha. 

Baranoa: 01 de marzo de 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

BARANOA, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: ALEXIS RAFAEL DE LA HOZ PACHECO Y OTROS 

CAUSANTE: ANTONIO SEGUNDO DE LA HOZ URUETA C.C. 7405297 
RADICADO: 08784089001-2023-00026-00 

ASUNTO: ADMISIÓN DE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL, SEÑORA JUEZ: A su despacho, proceso de Sucesión Intestada 

Radicado 2023-00026-00 promovido por ALEXIS RAFAEL DE LA HOZ PACHECO Y OTROS, a 
través de apoderado judicial, la cual nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.-. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, BARANOA, (28) FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 

 

Como la demanda de sucesión intestada promovida por ALEXIS RAFAEL DE LA HOZ 

PACHECO Y OTROS, llena el requisito legal previsto en los artículos 82, 84, 89,90y 487, del 

C.G.P., éste despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declárese abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del finado 

ANTONIO SEGUNDO DE LA HOZ URUETA 

 

SEGUNDO: Ordénese el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para intervenir en el 

mismo, por el término de VEINTE (20) días, al tenor de lo establecido en los artículos 108 Y 492 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Reconózcase a ALEXIS RAFAEL DE LA HOZ PACHECO, ADOLFO DE LA HOZ 

PACHECO, JAVIER DE LA HOZ PACHECO, BENJAMIN DE LA HOZ PACHECO, ANTONIO 

DE LA HOZ PACHECO, JUVENAL DE LA HOZ PACHECO, JULIO DE LA HOZ PACHECO Y 
MARINELA DE LA HOZ PACHECO, como herederos del causante ANTONIO SEGUNDO DE LA 

HOZ URUETA C.C. 7405297 

 
CUARTO: Ofíciese a la Administración de Impuestos Nacionales, para que informe a este despacho 

a la mayor brevedad, si el señor ANTONIO SEGUNDO DE LA HOZ URUETA, identificado con 

C.C. 7405297, tiene deudas pendientes con esa entidad. 
 

QUINTO: Téngase al Dr. JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA, identificado con C.C. 

3717460 y T.P. 54303 del C.S.J., inscrita en SIRNA con el correo joseacapdevila@gmail.com, como 

apoderado judicial de la parte demandante para los fines del poder conferido. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA - ATLANTICO 
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